
lo que precisa la importación de las mismas para la continua
ción de su actividad, siendo de apreciar las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Indusal, S. A. L.», para la impor
tación de una máquina de tres rodillos «Calandria», proceden
te de Holanda, marca «Promat», por la Aduana de Irún, ex
tendiéndose su aplicación a las - importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 dé septiembre de 1983.

Madrid, 0 de febrero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

3992 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 14 de febrero de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................... 155,920 156.260
1 dólar canadiense ........................... 124,845 125,289
1 franco francés ................................ 18,459 18.513
1 libra esterlina ............................... 220,517 221,651

- 1 libra irlandesa ............................... 174,973 170,002
1 franco suizo .................................. 69,526 69 842

100 francos belgas ................................ 277,353 278,489
1 marco alemán .................... ........... 56,801 57.036

100 liras italianas ............................... 9,233 9,260
1 florín holandés .............:........ ....... 50,373 50,571
1 corona sueca ................................... 19,219 10,287
1 corona danesa ................................ 15,608 15,060
1 corona noruega ............................ 20,045 20,117
1 marco finlandés ............................ 20,571 26,378

100 chelines austríacos ........ ................ 805,163 809,531
100 escudos portugueses ..................... 114,520 114,954
100 yens japoneses ................................ 66,418 66 il2

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3993 RESOLUCION de 25 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Seguridad Social, por la que 
se dispone la publicación del VI Convenio Colec
tivo interprovincial de la Empresa «Alitalia, linee 
Aeree Italiane» y su personal contratado en Es
paña.

Visto el texto del VI Convenio Colectivo lnterprovincial de 
la Empresa «Alitalia, Linee Aeree Italiane» y su personal con
tratado en España, recibido en esta Dirección General con re
cha 28 de diciembre de 1983, suscrito por la representación de 
la Empresa citada y la de su personal contratado en España 
el día 15 de diciembre del mismo año, habiéndose subsanado 
los defectos observados en su texto por la Comisión negocia
dora con fecha 17 de enero de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, 
de la Ley 80/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve 
nios de esta Dirección General.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de1 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión negociadora.
Madria, 25 de enero de 1984 —El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Comisión negociadora del VI Convenino Colectivo de la Em-
presa «Alitalia, Linee Aeree Italiane» y su personal contra
tado en España.


